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Quinto.—1. Los interesados deberán presentar en la Dele- 
 gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía que 
corresponda a su domicilio social o en aquélla en que radiquen 
sus instalaciones, si es distinta a la anterior, instancia dirigida 
al Director general de Tecnología y Seguridad Industrial de 
dicho Departamento, solicitando la inscripción en el Registro 
Especial y acompañando, por triplicado, la documentación si
guiente:

1.1. Escritura de constitución y Estatutos de la Sociedad o 
normas por las que se crea la Entidad. Si se trata de Sociedad 
con participación de capiital extranjero deberá justificarse que 
ésta no es mayor del 25 por 100 del capital social, y si se trata 
de Sociedad anónima se justificará, en su caso, que las accio
nes son nominativas.

1.2. Memoria detallada de las actividades a desarrollar por 
la Entidad colaboradora en materia» de reglamentación sobre 
aparatos a presión.

1.3. Descripción del ámbito territorial de actuación.
l]4. Relación del personal de plantilla, indicando titulación 

profesional y lugar de residencia.
1.5. Relación de instalaciones, equipos y elementos' mate

riales de que dispone la Entidad para realizar su misión.
1.6. Declaración jurada de que la Entidad no está incluida 

en las incompatibilidades señaladas en el apartado a) del 
punta segundo del artículo tercero del Real* Decreto 735/1979, 
de 20 de febrero.

1.7. Copia de la póliza de seguros a que se hace referencia 
en el apartado 3 del punto cuarto.

1.8. Tarifas que se propone aplicar en la prestación de 
sus- servicios.

1.9. En su caso, documentación acreditativa de las cone
xiones o acuerdos técnicos con Empresas especializadas simi
lares.

2. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía examinará la documentación presentada y, previas las 
comprobaciones que estime oportunas, enviará dos ejemplares 
de aquella documentación- a la Dirección General de Tecnolo
gía y Seguridad Industrial, con su informe y propuesta.

3. La citada Dirección General solicitará, en su caso, los 
informes complementarios que estime oportunos y acordará, si 
procede, la inscripción de la Entidad colaboradora en el Regis
tro Especial.

4. La Entidad colaboradora no podrá comenzar a actuar 
como tal hasta que la Dirección General de Tecnología y Segu
ridad Industrial le comunique formalmente la resolución por 
la que se acuerde su inscripción en el Registro Especial y se 
publique la Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.—Las Entidades colaboradoras para aplicación de la 
Reglamentación sobre Aparatos a Presión deberán:

1. Informar a las correspondientes Delegaciones Provincia
les del Ministerio de Industria y Energía sobre los aparatos, 
equipos e instalaciones sometidas al Reglamento de Aparatos 
a Presión cuya supervisión contraten y facilitar su programa 
de inspección.

La Delegación podrá exigir de las Entidades colaboradoras 
que se le facilite con una periodicidad determinada la rela
ción de inspecciones efectuadas.

2. Informar a las mismas Delegaciones cuando en aquellos 
aparatos o instalaciones se detecten deficiencias que afecten 
a sus condiciones de seguridad, señalando las medidas que 
hayan recomendado para subsanarlas y debiendo ordenar la 
suspensión del servicio cuando la anomalía observada consti
tuya peligro inmediato para las personas o riesgo de daños 
para las cosas.

3. Facilitar a aquellas Delegaciones cuantos datos e infor
mes les sean solicitados en relación con sus actuaciones.

4. Colaborar con las mismas Delegaciones en los servicios 
para los que sean requeridas, que tendrán preferencia sobre 
otras actuaciones.

5. Llevar los libros de registro que sean necesarios para 
que en ellos quede constancia de cuantos servicios o revisiones 
hayan realizado y de todos los informes, dictámenes y certi
ficaciones que emitan en relación con los aparatos, equipos 
o instalaciones cuya supervisión tengan contratada o con aque
llos otros servicios que les hayan sido encomendados por las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía.

Séptimo.—1. . Las Entidades colaboradoras tendrán obliga
ción de mantener los condicionamientos mínimos de idoneidad 
con los que fueron inscritas.

2. La comprobación del incumplimiento de las obligaciones 
a que están sujetas aquellas Entidades o la infracción de las 
normas administrativas por las que se rigen dará lugar, según 
su gravedad y previa instrucción del oportuno expediente por 
la Delegación Provincial competente, a la suspensión hasta por 
un período de tres meses de las actividades de la Entidad 
en la totalidad o en parte de su ámbito de actuación, pudiendo 
llegarse, en su caso, a la cancelación de la inscripción en 
el Registro Especial.

Octavo.—1. A los efectos de lo establecido en el punto sép
timo anterior, las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Industria y Energía supervisarán periódicamente, y por lo me
nos una vez al año, las actuaciones de las Entidades colabo

radoras, examinando sus libros de registro, así como si se 
mantienen las condiciones de idoneidad del personal y del 
materia] técnico para el ejercicio de su actividad; asimismo 
comprobarán su eficacia, realizando inspecciones por muestreo 
estadístico.

2. De las inspecciones que realicen las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Industria y Energía a las Entidades 
colaboradoras se elevará informe a la Dirección General de 
Tecnología y Seguridad Industrial.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Entidades colaboradoras inscritas al amparo de lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de Industria de 2 de no
viembre de 1966 o cuya inscripción se encuentre en trámite 
en la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, deberán 
acreditar en el plazo máximo de un año. y ante la Dirección 
General de Tecnología y Seguridad Industrial, que cumplen 
los requisitos que en la presente Orden se establecen. Trans
currido dicho plazo sin cumplimentar lo que antecede se consi
derará que desisten de su derecho, cancelándose Iá inscripción 
efectuada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1980.

BAYON MARINE

Ilmo. Sr. Director general de Tecnología y Seguridad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

12728 REAL DECRETO 1192/1980, de 3 de mayo, por el 
que se extiende la aplicación del Real Decreto 3008/ 
1978 a las industrias agrarias.

Por Real Decreto tres mil ocho/mil novecientos setenta y 
ocho, de veintisiete de octubre, se regula el documento de cali
ficación empresarial.

Basado en las mismas razones expuestas en el preámbulo 
de dicho Real Decreto, es conveniente la implantación del 
documento de calificación empresarial en las industrias o acti- 
tividades industriales agrarias de la competencia del Ministerio 
de Agricultura.

En ysu virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día tres de mayo de mil novecientos ochenta.

DISPONGO:

Artículo único.—El Ministerio de Agricultura, en el ámbito 
de su competencia, aplicará el contenido del Real Decreto tres 
mil ocho/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de octu
bre, a las industrias o actividades industriales agrarias de su 
competencia que así lo requieran.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Agricultura para dictar las dis
posiciones necesarias para el desarrollo del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura.

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPObJRCIN

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

12729 ORDEN de 19 de junio de 1980 sobre fijación del de
recho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro-



B. O. del E.—Núm. 148 20 junio 1980 13871

ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) .............

Atunes frescos o refrigera-
03.01 B-3-a 20.000

dos (los demás) ................ 03.01 B-3-b 10
Bonitos y afines frescos o'

refrigerados ......................... 03.01 B-4 10
Sardinas frescas ................
Boquerón, anchoa y demás

Ex. 03.01 B-6 12.000

engráulidos frescos (inclu
so en filetes) ..................... Ex. 03.01 B-6 20.000

Ex. 03.01 D-l 20.000
Atunes congelados (atún

blanco) ........ .........................
Atunes congelados (los de-

03.01 C-3-a * 20.000

más) ................................. . 03.01 C-3-b 10
Bonitos y afines congelados. 03.01 C-4 10
Bacalao congelado (incluso 

en filetes) ............................ Ex.
Ex.

03.01 C-6
03.01 D-2

10
10

Merluza y pescadilla conge- Ex.
Ex.

03.01 C-6
03.01 D-2

10
10ladas (incluso en filetes) ... ■

Sardinas congeladas .............
Boquerón, anchoa y demás

Ex. 03.01 C-6 5.000

engráulidos congelados (in
cluso en filetes) ................ Ex.

Ex.
03.01 C-6
03.01 D-2

20.000
20.000

Bacalao seco, sin secar, sala
do o en salmuera ............. 03.02 A-l-a

03.02 B-l-a
5.000
5.000

Anchoa y demás engráulidos
sin secar, salados o en sal
muera (incluso en filetes). i

-
Ex. 03.02 B-l-c 20.000
Ex. 03.02 B-2 20.000

Langostas congeladas .'......... ^ 03.03 A-3-a-l 
03.03 A-3-b-l

25.000
25.000

Otros crustáceos congelados. j 03.03 A-3-a-2 
03.03 A-3-b-2

25.000
25.000

Cefalópodos frescos ............ Ex. 03.03 B-2-a 15.000
Potas congeladas .................... Ex. 03.03 B-3-b 10.000
Otros cefalópodos congelados. Ex. 03.03 B-3-b 10

Queso y requesón:
Pesetas

Emmenthal, Gruyere, Sbrinz, 100 Kg. netos
Berkásse y Appenzell:

Con un contenido mínimo de
materia grasa del 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses, como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota 1:

Eli ruedas normalizadas y
con un valor CIF:

— Igual o superior a 22.319
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 26.488 pesetas 
por loo kilogramos de 
peso neto ....................... 04.04 A-l-a-1 1.035

— Igual o superior a 26.488
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto 04.04 A-l-a-2 918

En trozos envasados al vacío
o en gas inerte que pre
senten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso superior a un kilogra-
mo y un valor CIF:

- — Igual o superior a 23.558
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 27.850 pesetas 
por 1Q0 kilogramos de

04.04 A-l-b-1 1.038peso neto ........................
— Igual o superior a 27.850
^pesetas por loo kilogra-

04.04 A-l-b-2mos de peso neto ......... . 873

En trozos envasados al vacío
o en gas inerte que presen
ten, por lo menos, la cor
teza del talón, con peso en 
cada envase igual o infe 
rior a un kilogramo y su 
perior a 75 gramos y un 
valor CIF:

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

— Igual o superior a 24.380
'

pesetas por loo kilogra
mos de peso neto e in-
ferior a 26.485 pesetas 

, por loo kilogramos de
04.04 A-l-C-1peso neto ....................... 1.002

— Igual o superior a 28.485
pesetas por 100 kilogra-

04.04 A-l-c-2mos de pesó neto ......... 762

Los demás ......-........................

Quesos de pasta azul:

Gorzonzola, Bleu des Causes, 
Bleu d’Auvergne, Bleu de 
Bresse, Fourme d’Ambert, 
Saingorlon, Edelpilzkásse,

04.04 A-2 2.711

Bleufort, Bleu de Gex, Bleu 
du Jura, Bleu de Septmon- 
cel, Danablu, Mycella y. 
Bleu Stilton, que cumplan 
las condiciones estableci
das por la nota 1 y con un 
valor CIF igual o superior 
a 18.648 pesetas por loo ki-

04.04 C-2logramos de peso neto ......

Quesos fundidos:

Que cumplan las condiciones 
establecidas por la nota l 
y en cuya fabricación sólo 
se utilicen quesos Emmen
thal, Gruyére y Appenzell, 
con o sin adición de Glaris

2.461

con hierbas (llamado 
Schabziger), presentados en
porciones o en lonchas y 
con un contenido de mate
ria grasa en peso de ex
tracto seco; ■

— Igual o inferior al 48 por 
100'para la totalidad .de 
las porciones o lonchas
y con un valor CIF igual 
o superior a 20.609 pe-
setas por 100 kilogramos

1.020de peso neto .................
— Inferior o igual al 48 por 

100 para los 5/6 de la to
talidad de las porciones

04.04 D-l-a

o lonchas, sin que el 
sexto restante sobrepase 
el 56 por 100 y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 20.609 pesetas por 
100 kilogramos dé peso

04.04 B-l-b 1.020, neto................................ :...
— Superior al 48 por 100 e 

inferior o igual al 56 por 
100 para la totalidad de 
las porciones o lonchas 
y con un valor CIF igual 
o superior a 20.280 pe
setas por 100 kilogramos

1.033de peso neto ................. 04.04 D-l-c

Otros quesos fundidos en 
porciones o en lonchas que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la nota 1, 
con un contenido de ex
tracto seco igüal o superior 
al 40 por 100 en peso y con 
un contenido en materia 
grasa en peso del extracto 
seco:

— Igual o inferior al 48 por 
100 -con un valor CIF 
igual o superior á 18.073 
pesetas por 100 kilogra-
hios de peso neto .........

— Superior al 48 por 100 e
04.04 D-2-a 2.386

inferior o igual al 63 por 
100 con un valor CIF 
igual o superior a 18.317 
pesetas por 100 kilogra-
mos de peso neto .........

— Superior al 63 por 100 e 
inferior o igual al 73 por

04.04 D-2-b 2.416
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Producto' Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

100 con un valor CIF 
igual o superior a 18.555 
pesetas por 100, kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 D-2-c 2:449

Los demás ............................... 04.04 D-3 2.694

Los demás:

Con un contenido en materia 
grasa inferior o igual al 40 
por loo en peso y con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa:

Inferior o igual al 47 por loo 
en peso:

— Parmigiano, Reggiano,
Grana, Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas • por la no
ta 1 y con un valor CIF 
igual o superior a 20.665 
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto ....... 04.04 G-l-a-1 2.728
Otros quesos Parmi
giano ................................ 04.04 G-l-a-2 2.887

Superior al 47 por 100 en 
peso e inferior o igual al 
72 por 100 en peso:

I— Cheddar y Chester que 
cumplan las- condicio
nes establecidas por la 
nota 1, con un valor CIF 
igual o superior a 17.907 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o superior 
a 19.184 pesetas por 100 

, kilogramos de peso neto
para los demás ............. 04.04 G-l-b-1 2.532

r— Provolone, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Ragusaho 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1 y con un valor 
CIF igual o superior a 
19.311 pesetas por 100
kilogramos de' peso neto. 04.04 G-l-b-2 2.549

•— Butterkáse, Cantal.
Edam, Fontal, Fon tina,
Gouda, Itálico, Kem- 
hem, Mimolette, St. Nec- 
taire, St. Paulin, Tilsit,
Havarti, Dambo, Sam-
soe, Fynbo, Maribo, El- ' *
bo, Tybo, ÉSrom y Mol- 
bo, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1 y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 19.100 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para la CEE e igual 
o superior a 20.308 pese
tas por 100 kilogramos 
de peso neto para los
demás países ................ 04.04 G-l-b-3 1.508

— Otros quesos, con un
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 82 por 100 que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1 y con un valor ClF 
igual o superior a 19.611 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ...... 04.04 G-l-b-5 2.589

— Los demás ...................... 04.04 G-l-b-6 2.589

Superior al 72 por 100 en 
peso y condicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
Condiciones establecidas

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

por la nota 1 y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 19.811 pesetas por 
100 kilogramos de peso
neto ................................. 04.04 G-l-c-1 2.589

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-l-c-2 2.389

Ptas./Kg.

Artículos de confitería sin
cacao ........ ,........................... 17.04 30

Aceites vegetales: Ptas/Tm.

Aceite crudo de cacahuete. ■ 15.07 A-2-a-2 . 25.000
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 25.000

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1980.

GAMIR CASARES

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

12730 ORDEN de 19 de junio de 1980 sobre fijación del de
recho regulador para la importación de productos 
sometidos a este• régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto _ Partida arancelaria Pesetas
Tin. neta

Legumbres y cereales: -

Garbanzos ............................... 07.05 B-l 5.000
Alubias .................................  07.05 B-2 8.000
Lentejas .................................. 07.05 B-3 2.000
Maíz .......................................... 10.05 B 1.917

Harinas de legumbres:

Harinas de legumbres sé- 
cas para piensos (yeros,
habas y almortas) ............. Ex. 11.04 10

Harina de algarroba ............. 12.08 B lo
Harinas de veza y altramuz. Ex. 23.06 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete ......... 12.01 B-2 lo
Haba de soja .......................... 12.01 B-2 lo

Alimentos para animales:

Harina, sin desgrasar, de
lino .......................................... Ex. 12.02 A 10

Harina, sin desgrasar, de
algodón ................................... Ex. 12.02 B lo <

Harina, sin desgrasar, de
cacahuete .............».............. Ex. 12.02 B lo

Harina, sin desgrasar, de
girasol ...................................... Ex. 12.02 B 10

Harina, sin desgrasar, de
colza ........................................ Ex. 12.02 B 10

Harina, sin desgrasar, de
soja .......................................... Ex. 12.02 B 10

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carne y
despojos ............................... 23.01 A 10


